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Fl. 560.

En atención al escrito que antecede y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 286 del

Código General del Proceso, este despacho corrige el auto inadmisorio de demanda visto a

folio 553, en el sentido de indicar quese generó en marzo 9 de 2020, y no como allí se indicó.

En lo demás se mantiene.

NOTIFIQUESE,

TIRSO PEÑA HERljIANDEZ
Juez.
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YARA.


